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HORAS DE BESPACHO 

& 
De diez á doce y de cuatro á atete. 

I 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
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HORAS DE DESPACHO 

De diez d doce y de cuatro á siete. 

PRLL1Q DE ANUNCIOS 

Oflcialet 50 céntimos linea 

Particular a.... t 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del dfa 10 cts At-asado SO 

PARTS OFICIAL 
OSLA 

PRESMCU DEL CONSEJO SE KIHISTROS 

y . M. el Rey don Alfonso 

XIH (q. D. g.), continúa en 

San Sebastián» sin novedad 

en su importante salud. 
Da igual beneficio disfru­

tan ¡3. M. la Reina doña Vic­
toria Eugenia, y SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes D. Jaime y di ñx 
Beatriz y demás personas de 
la augusta Real Familia. 
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SUMARIO 
BE LA 

"Gaceta,, de ayer 
PARTE OFICIAL 

NHn.sterio d s Es tado: 
Reales decretos disponiendo que 

S. A. R. el Serenísimo Señor 
Infante de Bspaüa don Fernan­
do de Babiera, pase á Ohristia-
nía y Darmstadt para hacer en­
trega de las insignia» del T,i-
són de Oro á S. M. Haakon VII, 
Rey de Noruega, y á S. A. R. 
Ernest, Louis, Charles, Albert, 
Guillaume, Gran Dnc de Hesse 
et dn Rhin. 

Ministerio d s la CSuerrai 
Real orden declarando pensiona­

da la cruz de primera clase r'el 
Mérito Militar con distintivo 
blanco, de que se baila en pose­

sión el Cspitáa de Infantería 
D. Valentín Gonzá ez "elaya. 

ffiÜAUterio de «ferina. 
ROil orden ooncedier.do la cruz de 

segunda oíase del Mérito Naval, 
libre de gastos, con dia int vo 
bl neo, al Doctor graduado en 
«.íediema y Cirujia ü. Josa AU 
coba y M lbuisson Director de 
Sanidad del pujrto de Sevilla. 

ftümiaterlo de instr-uo 3Í »n pú 
blioa y Salías Artes» 

R al or en dei;larar>do no es ins­
cribible e i el Registro general 
déla Propiedad i taiectual la 
escritura ots:«al* ea 28 Se 
Abril úitim i áhts1 el notario de 
esta corta D R.uardodel Cas-
tilío á Infante, 

Otra nombrando el Tribuual de 
oposiciones á la Cátedra de Ló-
gioa fundamental vacante en la 
Universidad de Valladolid. 

Otra disponiendo se anuncien á 
oposición las plazas de profe­
sores numera ios de escuelas 
n jrmales que Be indican. 

Otra concediendo las pensiones 
que se indican, & propuesta de 
la Junta de ampJación de estu­
dios é investigaciones cientí­
ficas. 

Otra disp niendo se anuncie á 
concurso da ascenso una plaza 
de profesor numerarlo de la 
Sección de Ciencias déla Es­
cuela Normal superior de Maes­
tres de Toledo, 

Otra idem id. á concurso de tras­
lado, una plaza de Profesor nu­
merario de la Sección de Cien­

cias de la escuela Normal Su­
perior de maestros de Toledo. 

Ministerio ds Fomento: 

Real orden aprobando ¡a Instruc­
ción para el abono de iademni 
zsciones al personal técnico y 
al auxiliar en el servicio de las 
obras de arquitectura á cargo de 
este Ministerio. 

Ota dmitieado la reruncia del 
cargo de Verificador de conta­
dores de gas de la provincia de 
Castellón, y disponiendo se 
anuncie su provisión mediante 
concurso. 

Adminis t ración Central: 

Instrucción púUica.—Subsecretaría 
Nomb amiantos de Tribunales 

Sala da lo Cmtencioso-admi-
nistrativo.—Pliego 34. 

MINISTERIO 
DE 

INSTRÜGGION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REALESÓRDEEES 
Iiino. Sr.: En virtud da I© qua 

dispona la ley da 3 de Abril da 
1900, d^ba, llevarse á efecto el 31 

i da Disiembre de este año el 
j Ganso general da los habitsn-
I tes de España y posesiones del 
» Nerte y Costa Occidental de 
I África, Río ds Ora y Golfo da 
1 Guinea, para So ouai, siguiendo 
I la práctica ya establaoida en 

menclaier se refieran á una mis • 
ma fecha, se osmpiemetsnreaí-
proo^menta, y puída pubSioarsa 
el próximo C$nso de l»s hafai-

j tantee, no Bélo psr Ayuatamiea-
| tos, sino también par las sntsda 
• dea y grupas ds viviendas y edi-

se acomide a • todo á la adjunta 
Instrucción que ooa tt¡l objeto 
S. M. se ha dignado aprobar. 

De Real orden lo digo á V. I. 
psra su conocimiento y efaotas 
consiguientes. 

Di sguardo á V. I . muchos 
fíelos diaemitsados que oensti- 4 oñfts. Madrid, 27 de Julio de 
inifíiVA rttaría n n o ría» l«*ri M n i i í r » ? - i l í l f f l T5r.-,-.ll 

para juzgar las oposiciones que ¡ nuestra Patria, relativa á esta 
loase da trabajes, y lea aouar 
dss de ¡os Congressa Saíerna-
eieiísales de Estadística, es de 
suma oo&vanienoia comenzar in­
mediatamente 3a farmacias ds 

| la Estadística de viviendas, en ti ' 
| daíias da población y edif ioies 
| y albergues que existan es cada 
l une de lea Ayuntamientos de is 
1 Nación y en las de más posesie-
¡ nes de la misma, como uno de 
I los trabajos preparatorios más 
| importantes del Censo de po-
| blaeión. 
i Dicha Estadística de viviendas 
: servirá de base fundamental pa­

ra al Nomenolator de iss oiuda-

se indican. 
Nota bibliográfica de tres obras 

impresas en castellano en el 
extranjero, que desea introdu­
cir en España D. Rafael Mora-
rayta y Serrano. 

Rectificación á :a ralaoión de va­
cantes para concurso ds tras­
lado de Escuelas pertenencien -
tes á la Universidad de Valla­
dolid. 

ANEXO l.8—Bolsa.—Instituto Me­
teorológico. — Observatorio de 
Madrid. — Oposiciones . — Su -
basta». — Administración pro­
vincial.—Anuncios Ofloiales de 
La Unión Carbono ; Sinfieato B a r ¡ ^ y edificios y albergues di- . - - „., , „„„_ 
paratl desagüe de las min s geminados sin formar grupos, I de p&biaosóa y edificios y alber-
del Llano del Beal, y Banco de que juntamente con el Censo de """*"* "'"* a"',ata" °" *••••'« «•««> 
España (Bilbao). población ha de llevarse á efecto 

ANBXO 2.° —adictos. > el 31 de Diciembre del presente 
AWBXO 3.9—Tribunal Supremo. 

tuyan cada uuo de loa Muaid-
pies de España y cada una de 
nuestras pasesioaes del N^rto 
y Cosía 0<3oidentsl ds Africü, 
Río de Oro y G«s!f o de Guinea. 

Caosideranijo e?68 Miaistario 
que la Ius.raaoióa para hevar á 
oaba ia expresada EiStadSadca 
de Viviendas, redactada al efec­
to per esa Dirección general, 
oeaspren-le detalladamente ei 
procedimiento más adecuado 
para realizarla y para alcanzar 
loa intfsrsaantes fines quj sa 
propone, ha dado cuenta á S. M. 
e! Rey (qua Dios guarde) de la 
impertanoia y necesidad de f i r ­
mar la estadística mísncionade, y 
de k manera oómo se desarrolla 
laejaou'íión de t»a importante 
serviola ea la InstruooiÓB, re ­
dactada ai efecto par me. Direü-
eióa general, y se ha servido dis-
paner que, : con ei carácter de 
trabajo preparatorio del próxi­
mo Censo de peblaoióa, y come 
base íuaóamen&Bl del Nomenclá­
tor general de E&psña y de BUS 
peassienes, preceda iume'.liata-
menta la Dirección genera! del 
Instituto Caligráfica y Estadis 

1910.—Burell.. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Saüar direoíer ganara! del Insti­

tuto Geográfico y Estadístico. 

INSTRüaaÓN 
para iSew^r á e f e o t » la Ssta-

ssísíioa de Viviendas, entti-
dasSa» de pablaeídn, edafi-
oioajf a lbergues de España 
y s u s poses iones , según lo 
dispues to p»a* Beal orden 
de S7 de Julia de 1920. 

CAPITULO PRIMERO 
Entidades de población.— Enti­

dades diseminadas.—Su nom­
bre y clasificación.— Elemen­
tos que fas cansütuyen. 
Articula 1." Pars les fiaes de 

la expresad® Estadística se oon-
síclara como entidad da pobla­
ción á ted® grupo compuesto de 
10 ó más edificios, ó de 10 ó 
más albergues, ó da 10 ó más 
eáif íefes y albergues. 

Por entidades diseminadas se 
entiende ;edo grupo menor de 
10 edificios ó albergues, ó edi­
ficios y albergues juntárnoste, 
y les edificios y albergues aisla­
das, sin formar gi upes, que se 

ra ai tiBumuaiinm- «o i»» »iuu«- 5 —=> hallaa esparcidos por todo el 
des, villas, lugares, aldeas, oa- *io» á la formación de una Esta- \ término muoioipal fuera de la 
.... ..»*:.!„„„ „ii » . ^ ¡ - I riístina «le Viviandas. ontidadaa I z@m da ensancha da la capital 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ del Ayuntamients á que parte-
guas que existan en caia uno j neoan 
los Ajuatsmiautes de la Nación, 
y en las posesionas de la mis 

año, á fin de que, íenso y No- ma, y que para llevarla á oaba, 

Art. 2." Toda entidad de po-
blaeióa debe tener uu nombre, 
que será aqusi ooa el ouel se la 
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CAPITULO L V 

Un sa lón 

(La escena pasa en el palacio de San 
Are, un mes después de ía muerte de 
Pablo y su padn). 

Es es este uno de aquellos antiguos y 
admirables salones del arrabal de San 
Germán que datan del siglo diecisiete. 

Las mil molduras y arabescos de las 
puertas, techos y ventanas han sido 
dorados de nuevo, y' se o&tentan bri­
llantes sobre el fondo blanco de lasem-
sambiaduras. 4 

Grandes ventanas, cubiertas con an­
chas y vastas co-tinas de seda ru> pu­
rea caen á un jardín y otras puertas 
paralelas á estas ventabas dan entrada 
á un vernáculo delicioso, perfumado y 
embalsamado con flor» de invierno; 
w p w o t y alfombrado» tap ie* guaroe-

Por la noche los tres marineros fue • 
ron á amortiguar el sentimiento á una 
taberna, y hablaban da incendiar el 
puerto de Cherbourg para vengar á 
Pedro y su hijo. 

Felizmente este proyecto no tuvo 
consecuencias. 

Graciano gozó de una comodidad re­
gular hasta ei fin de sus dias. 

La Joie cayó al mareen una tormente, 
y se ahogó. 

Su marinero Bouquín murió de la 
fiebre amarilla en la Martinica. 

8ÍBLÍ0TECA DEL «DIARIO OFICIAL» 44? 

—¿Ciertamente; y que has hecho? 
—Señor Pablo; encontré á La Joie y 

á Bouquín en la calle, dos antiguos de 
ia balsa y me dijeron que querían veros 
«ant«s». 

—Hizles entrar. 
La icia y Bouquín entraron con ti­

midez 
—jOlai mis viejos tiznados, dijo Pa­

blo, ¿venís á decirme adiós? 
—¡Oh! señor Pablo, respondió La 

Joie; io que bien ee quiere no puede ol­
vidarse. Yo, señor Pablo, os ensePé á 
forzar el primer nudo. Yo fui quien os 
recibí en los brazos cuando os hirieron 
j lo habéis tenido presente, porque ja­
más habéis tratado mal al viejo La Joie 
como hacen otros muchos oficiales. 

Y además, mirad, es muy triste, se­
ñor Pablo, pensar que después de vos 
y el teniente no quedarán más que 
Bouquín y yo de los tiznados de la «Sa­
lamandra «.Porque Graciano me lo ha 
dioho todo; es honroso para vos... ¡pro­
pio es de un buen hijo y da un bravo 
marino io que hacéit! Nadie más que 
las mujeres y los curas dirán que es 
mal hecho. Pero; señor Paoío, Bouquín 
y yo quisiéramos... uo me atrevo. 

—Pide, mi viejo Lajoie. 
—.Pues bi«ns señor Pablo, quisiera-

Ayuntamiento de Madrid
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oaaozoa y designe comúnmente 
deutro y faera del Ayuntamien­
to á que partéanos, La qua no 
sea oonooiia en la looalidad oon 
un nembre propio especifico, se 
la designará con el genérico res 
peotivo, seguido da un apelati 
vo, ó bien del nombre personal 
del dueño, del arrendatario ó 
del inquilino de más importan­
cia de la looalidad, como Casas 
de la Carretera, Molinos de la 
Vega, Pajares de Juan Rodrí­
guez, etc., etc. 

Cuando una entidad de pabla 
eión sea conocida en el pais oon 
dos ó más nombres, se la desig­
nará oon loa dos, por ejemplo: 
Raímente de Tajo ó Pozuelo de 
Belmente. 

Art. 3. ' Las entidades de po 
blaoión se clasificarán en oiuda 
des, villas, lugares, barrios, ba­
rriadas, arrabales, aldeas, casa-
ríos. 

Cuando no se puedan clasifi­
car oon los apelativos S concep­
tos anteriores, se emplearán 
otros que den á ooneoer de al­
gún modo el nao á que están 
destinados los edifiaias ó alber­
gues qua las firman, ó los más 
importantes de ellas, como par 
ejemplo: Estaoión de ferrocarril, 
Casetas da Hortelanos, Casas da 
Reoreo, Establecimiento Biloea 
üio, Cuevas para guardar vino, 
Corrales da ganados, Pajares, 
Fábricas da curtidas, etc. 

Art. 4.° Se olasifioarán como 
oiudades y villas las entidades 
da población que tengan actual­
mente estas oatdg.srlas consig­
nadas en al Nomenclátor de 1900, 
y las qua las hayan adquirido 
posteriormente por disposicio­
nes legales. 

Art. 5." Para las restantes 
clasificaciones sa tendrán pre­
sentes las siguiente» del inicio -
ñas: 

Lugar: Es la entidad ds po­
blación que ea la localidad sea 
designada oon esta titulo y ten 
ga además distribuidos los edi­
ficios de que sa oempane en for­
ma de calles y plazas. Por regla 
general, la palabra lugar, indi­
os qua la entidad S qua se aplica 
tiene, 6 per lo menos, ha tenido 
término jurisdiccional. 

Aldea: La entidad de menos 
vecindario que el lugar, paro 
cuyos edificios están también 
formando calías y plazas. La pa­
labra aldea envuelve la idea de 
dependenoia de otra entidad. 

Caserío: El grupo de diez ó 
más edif ioios ó da edif ioios y al­
bergues que, estando próximos 

entre si no ileguan á formar ca­
lles ni plazas, da los cuales algu­
no por lo menos ha da estar ha­
bitado. 

Esta definioión de caserío tie­
ne por fin primero, poder da 
terminar cuáles sean las entida­
des que al formar los números 
generales del Numenolatar, de­
ban comprenderse en la casilla 
de ohserios, pero tal oondioión 
no será un ebs Sonto para qua 
estes entidades puedan ser cla­
sificadas oon el apelativo que en 
la actualidad sea más vulgar y 
oonooido, ó oon la palabra qua 
de manera sucinta indique el 
uso á que se destinan el prinoi-
pal ó los principales edif ioias de 
que se oarnpo na el grupo. 

Los nombres da Arrabal, Ba­
rriada y Barrio sa aplican gene­
ralmente á los geupos de pobla 
oióa qua están p«oo distantes 
del casco de la capital del Muni­
cipio; pero en algunos oasos no 
se cumple esta otjodioióa porque 
ó ha desaparecida 1» entidad pri­
ncipal da qua dependiera el ba­
rrio 6 barriada.fó ha pssado jun­
tamente oon éste á firmar parte 
da otra jurisdicción, y á depen­
der, por consiguiente, de una 
nueva entidad principa. Cuan­
do esto suoade, puede y deba 
oe» sismar de nominándose Ba­
rrio ó Barriada una entidad de 
población más ó manos distante 
de !a capital del Ayuntamianta, 
siempre qua ea ei pula se la des­
igna con esa titulo, es jusso res 
pacte á la tradición. 

Art. 6." Cuando una entidad 
diseminada menor da diez edifi­
cios y albergues ó cuando un 
sol'¿ edif ioio ea notsbla en la oo -
marca bajo al punto da vista 
histórico, oieutífioo, raiigiaso, 
artistiue, industrial ó adminis­
trativo, como pu^da suoader con 
un Museo, faro, suntuario, cas 
sillo fábrica da fuadioión da hia« 
rro, fábrioa da tejidos, Cusa 
Cansiatoria!, etc. deba figurar 
inscrito oon su nombra propio 
en el Cuerpo del Nomenclátor 
municipal, como si fuera una 
entidad de población; pero cui­
dando de explicar por medio da 
una nota las motivos qua exis­
ten para merecer tai distinción. 

Art. 7.9 En los Ayuntamien­
tos firmados exalusivanaenta 
par entidades diseminadas, y 
por oainsiguienta, sin ninguna 
entidad da pnblaoión ó grupa de 
diez ó más edif ioios ó albergues, 
se designará oon nombra propio 
y en linea separada el grupo 
menor de diez edif ioios y alber­

gues, del oual forme parte el 
edificio destinado á casa del 
Ayuntamiento, ó este solo edi­
ficio ei estuviese aislado sin es­
tar agrupado á ningúu otro. 

Art. 8 / En las provincias de 
Asturias y Gilioiase inscribirán 
las parroquias en la forma que 
se expresa en el artíoulo 22 e 
esta lustraooióa y modelo de es 
tado núm. 2. 

Art. 9.° Los elementos de 
que se oomponen las entidades 
de población y las entidades di 
seminadas son les edificios, al-
barguas, casas y viviendas. 

Aes. 10. Para los efectos de 
la Estadística de qua se trata: 

Edificio es toda obra de fábri­
oa can techumbre y cerramien­
to, tenga ó no condiciones de 
habitabilidad. Bajo esta nombre 
ea comprenden, no solamente 
tas casas, sino también los tem­
plos, fortalezas, los faros, etc., 
bastando á caracterizarle que su 
oonstrucoióa saa sólida. 

Casa es cualquier edif ioio que, 
construido de fábrica, tenga 
condiciones de habitabilidad, es­
té ó no habitada. 

Cuando al lado da una casa y 
sin solución tfi» osctinuidad exis 
tan varias dspandeooias ñe la 
misma, cerno pajares, paneras, 
boyaras, etc., da manara que 
vengas á constituir un tolo coa 
dicha casa, sa contará como ua 
solo edificio para los fines de 
esta Nomenclátor. 

Albergue ea la oonstrucoióa 
que se ufara acia da las anterio­
res por su f (sbrioacióa endeble 
y da aaoaBí' resistencia, pudién­
dose, comprender en esta oon 
ce pía las barracas, cuevas, oho 
zas, majadas, michas, casetas, 
silos, ata., qaa al igual da tos 
edif icios pus isa tañer ó no con­
diciones de habitaUdad, aunque 
siempre defioiautea. 

Por vivienda se entiende, no 
sólo la aasa destinad» por su 
oonstruosién á ser habitación de 
ana ó más familias ó individuos, 
sino también la parte de edif ici» 
cualquiera ó albergue que una ó 
más familias utilizan para que 
les sirva de morada ó da hogar, 
al edificio ó un albergue quee 
par BU naturaleza ú objeto da 
su oonstrucoióa exoluya el con­
cepto de habitación humaas>; 
así, por ejemp'o, un corral de 
encerrar ganado, que por su 
oanstruooión y usa á que sa des 
tina sa clasifica en el estado nú­
mero 1 entra las «No destinadas 
á vivienda», puede ser una vi­
vienda se utiliza de una manera 

cualquiera una porción del mis­
mo para habitación y residencia 
del pastor ó da su familia. 

Art. 11. Los edificios se di- ! 

vidau, por razón de su natura ; 
laza, en habitables ó destinados á 
viviendas, y en no destinados á 
viviendas por BU naturaleza ú 
objeto da su oonstrucoióa; estos 
son los que por la índole de so • 
destino exoluyen el oonoepto de 
habitabilidad, oomo los templos, 
los pajares, las paneras, los pa 
lámares, ate, los primeros, esto 
es, loa habitables, se subdividen 
S:J habitados y accidentalmente 
inhabitados por falta de mora­
dores. 

Esta olasif ioaoión de loa edif i 
cios es también aplicable á lea 
albergues. 

(Concluirá) 

EDICTOS Y SEITEHC! 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Hospital 
de esta oerte y mi escribanía, 
panden, por virtud de reparti­
miento, autos de mayor cuantía, 
promovidos por D. Franoisoo 
Hernández Fajarnos, represen­
tado por el procurador D. Julián 
Laguna, contra ei Mayar G han 
Eustaoe Jamasen, subdito inglés 
y otros sobra cumplimiento de 
contrato é indemnización da 
perjuicios, y habiendo sido admi 
tida la demanda por providencia 
del veintiocho de Mayo último, 
se acordó conferir traslado de 
ella á dicho demandado, previo 
emplazamiento, para que dentro 
dal término de nueve días im­
prorrogables compareciera en 
los autos, personándose en for­
ma, cuyo emplazamiento tuvo 
lugar publicándose la cédula en 
los periódicos oficialas, sin que 
se personara ei repetido deman­
dado, el Mayor Ganan Eustaoe 
Jameson, par 1® que, y acusada 
la rebeldía, se ha dispuesto por 
providencia dictada en el día da 
ayer, hacerla un segundo ¡lama 
miento en la misma forma que 
el anterior, señalándole para 
qua comparezca el término de 
oinoo días. 

En su virtud, yo el actuario, 
cumpliendo lo mandado en el 
citado proveído, y toda vez que 
ge ignora el domicilio y residen­
cia actual dal demando el Mayor 
Gohon Eustaoe Jamessn, em­
plazo á éste por medio da la pro 
senté cédula que se publicará en 
el DIARIO OFICIAL DE¡ AVISOS, 
de Madrid, con el fin de que den 

tro del indicado término do oin­
oo días improrrogables oompa-
rezoa en los autos, personándo­
se en forma, previniéndole que 
dé no verifioarlo le pasará el 
perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid, tres de Agosto de mil 
noveoientes diez. 

V." B.° 
Grande. 

El esoribano, 
P. 8, 

Miguel Gasas. 
(A.-307.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio-

tfida oon faoha vaintiooho de 
Julio último per el señor juez 
de primara instancia Interino 
munioipal del distrito de la Uni­
versidad de esta oorte, D. Joa­
quín Diaz Cañábate, en el juioio 
ejecutivo instado por el procu­
rador D. Florentino Tovar de 
Lar a, en nombre de la Compa­
ñía anónima de Segures «La 
Preservatrioe», oon la Compa­
ñía anónima de Transportes, 
sobre paga de cantidad praoe 
dente de primas de seguro, ea 
ha mandado saoar á públiaa su­
basta, por término de ocho días, 
dos camiones de vapor de cua­
renta oaballos de fuerza, núme­
ros ciento sesenta y seis uno y 
oiento ochenta el otro, los oua-
1*8, según afirma ¡a parte eje­
cutante, tienen la marca si-
guiente: «B. J. Rstyal Lettrs-
Patent-S. Sírakar G. Sgnire 
L t i . Makars - Nalgón Sguare 
London 3. E. Wo/ks Bristal», y 
se hallan depositados en la Ca­
rolina (Jaén), en poder de les 
señores Vinuesa, hermanos, ha 
biendo sido tesados pericial­
mente en veinticuatro mil pase-
tas, dooe mil oada uno. 

Para la celebración del rema­
te se ha señalado el día dooe del 
aotual, á las diez de au mañana, 
en la Sala de audiencia de este 
Juzgado; lo que sa advierte al 
públioo para BU conocimiento, y 
además: 

Primero. Que no se admiti­
rá postura que no cubra las dea 
terceras partes del expresado 
avalúe» de veinticuatro mil pe-
satas, y que el remate podrá 
haoarse á calidad de ooder á un 
tareera; y 

Segundo. Que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
iioitadores consignar previa­
mente sobre la masa del Juzga­
do ó en el establaoimiento des­
tinado al efecto una oautidad 
igual por lo menos al diez por 

oiento da dioha tasación, sin cu­
yo requisito no serán admiti­
dos. 

Madrid, primero de Agosto de 
mil noveoientos diez. 

V." B." 
El juez de primera instanoia 

Joaquín Díaz Cañábate. 
El esoribano, 

Esteban Unzueta. 
(A.—308.) 

EDICTO 
A virtud de lo acordado por 

el señor juez de primera instan­
oia del distrito de Palacio de 
esta villa y oorte, por providen­
cia de ayer en las diligenoias pa­
ra la aoeptaoión á benef ioio de 
inventario da la herdnoia del 
excelentísimo señor don Juan 
Nspomuoeno Jordán de Urrles y 
Ruiz de Arana, marqués de 
Ayerbe, promovidas ante dioho 
Juzgado y escribanía de mi car­
go á instanoia del Sr. D. Pedro 
Higueras Sabater, representado 
por el proourador D. Franoisoo 
Miranda, oomo defensor judicial 
del menor D. Antonio Jordán 
de Urries y Vinyals, en que se 
ha mandado formar el inventa­
rio judicialmente, conforme á lo 
prevenido en loa artículos mil 
oatoroa del Código civil y mil 
oinouenta y nueve de la ley de 
Enjuicíameos© civil, sa cita por 
medio del presente edicto á don 
Juan Jordán de Urries como le­
gatario del testador, cuyo do­
micilio se ignora, y á cuantas 
personas se tengan por acreedo­
res del referido marqués de 
Ayerbe, & fin de que pnedan 
comparecer á la práctica del in­
ventario acordado, que tendrá 
lugar el día dooe del aotual, á 
las once de sn mañana, en el lo­
cal de la esoribania del actuario 
(Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, número 
uno), previniéndoles que debe­
rán oompareoer oon exhibición 
de sus títulos para justificar sa 
oondioión de tales, y que de no 
verifioarlo les parará el perjui­
cio á que hubiere lugar en de­
reoho. 

Madrid, cuatro da Agosto de 
mil novecientos diez. 

7.a B.° 
El jaez de primera instanoia, 

Pedro Armenteros de 
Ovando, 
El escribano, 

Lioenoiadó Luis Moliner. 
(A.—309.) 

<*m 

m fi&2™ 
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moa tener alguna cosa vuestra; un bo­
tón del uniforme; cualquiera cosa; per­
donad ei atrevimiento, señor Pablo; 
pero desearíamos tener una reliquia los 
dos... 

—Yo te lo prometo, La Joie. 
Y dieron las diez y media. 
—Vamos; adiós amigos, dijo Pablo, 

dejadme... es para las once; no digáis 
una palabra á nadie. 

—Contad con nosotros, señor Pablo. 
—Vamos, dadme un abrazo. 
Y Bouquín y La Joie abrazaron á 

Pablo llorando. 
- Adiós, mi viajo Graciano, adiós y 

gracias. 
—Mi pobre señor Pablo, decía este. 

Y los tres bajaron la escalera pausa­
damente. 

Pablo escribió lo que sigue cuando el 
reloj del puerto dio las once menos 
ouarto. 

«Me suicido por que no puedo sobre­
vivir a la muerte de mi padre. Dejo y 
lego á Graciano ¡Santiago, marinero in­
valido, todo el dinero que se encuentre 
en esta gabeta. Deseo que se de á La 
Joie, maestre de tripulación, mi puñal 
de uniforme que se hallará á bordo del 
navio almirante en la cámara de mi 
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padre. Deseo también que se entregue 
á Bouquín, maestre artillero, mis cor­
dones que se encontrarán en el mismo 
sitio, como un testimonio de amistadad 
y reconocimiento hacia estos dos bra 
vos marinos. 

Daseo por último ser enterrado con 
mi padre. 

Sn 13 de Noviembre á las once me­
nos diez minutos de la mañana y cinco 
antes de ser mi padre fusilado.—Pablo 
Huet». 

A ia primer campanada de las once 
Pablo, montó las pistolas. 

Sus últimas palabras fueron: 
—¡Perdonadme, Dios mío, si es un 

crimen! |Espérame, padre!, que te voy 
á seguir.—Mi madre... ¡AJice!... 

A ia última campanada de las once 
Pídro Huet cayó fusilado sobre el pon­
tón. 

A la última campanada da las once 
Pedro Huet cayó sobre el piso del cuar • 
to de la posada de la Pescadería. 

El almirante no olvidó la promesa 
que había hecho á su compañero de 
arm„s, y ^edro y su hijo no fuaron se­
parados. 

El alnirante, Graciano, Bouquín y 
La Joie fueron los únicos que siguieron 
el féretro del padre y el hizo. 
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cen este invernáculo; y altas pajareras 
llenas de bangalis dan más encanto á 
esta bella y vigorosa vegetación. 

Es de noche. 
Ricos candelabros colocados en los 

ángulos de este inmenso salón se re» 
flejaa en medio de los espejos, ilumi­
nando una luz pálida al invernáculo. 

Muchos retratos de familia anuncian 
que este palacio está habitado por gen­
tes de antiguo y glorioso origen. 

Suenan las seis. 
(Un criado abre las dos ojas de la 

puerta del salón, y entran la duquesa 
de San Arcs de unos cincuenta años, ta­
lla imponente, aire desemvuelto y com­
puesta con un gusto y simplicidad es­
tremadas. 

La condesa de Hermilly, de dieci­
nueve años, ñgura encantadora, los 
ojos más bellos del mundo, los pies y 
las manos de la más rara perfección, 
morena, pálida y de cutís muy fino: pei­
nado exquisito, casada después de un 
año con e> conde de Hermilly. 

Entran dándose el brazo y van á sen -
tarse en uno de los confidentes coloca­
dos á los lados de una gran chimenea). 

La duquesa 
iQué buena seis, mi querida María, 

Ayuntamiento de Madrid



Año CI M Sábado 6 de Agosto de 1910 Nto4 173 

SUCESO EXTRAORDINARIO 

Dormido indefinidamente 
PARÍS Un telegrama de Gi 

nebra da ouenta de ua extraor 
dinario suceso que tiene desde 
el viernes de la semana p»8ada 
interesadísima á la opiniór» pú 
blioa en aquella ciudad, hasta el 
punto de que apenas se habla 
allí de etra oosa. 

En el dfa que queda referido, 
y i las diez de la mañana, un 
caballero que se halluba en la 
sala dé espara en la estación 
de CornRvin oayó de pronto des 
plomado sobre un banco. 

Algunas personas que se ha­
llaban cerca, creyendo que le 
habla dado un ateque, ¡sceroá 
rouse al desconocido, le exami­
naron cuidadosamente y vieron 
oon asombro que no presentaba 
ningún síntoma anormal. Era, 
sencillamente, que se h»bia que­
dado dormido. 

Le llamaron, sacudiéronlo, 
trataren de despertarle por to­
dos los medios pasibles y BO hu 
bo manera. El hombre seguía 
duerme que duerme. 

Registrados sus boslsiüos, 
los papeles del durmiente acre­
ditaren qua éste es un oficial de 
la Marina alemana, que se llama 
Carlos Guillermo Ebal, y que 
tiesa cuarenta y dos años. 

Pero nada más se sabe da él. 
Ignórase donde vivís, da don4s 
habla venido y á donde se enea 
minabs*. 

T0d¿slos anuncios publicados 
en ios periódicos han sida ioef i 
oaoes. Nadie sa ha presentada á 
reclamar al marino durmiente. 

Por orden da les mélicos, 
fué transportad® Ebel ai hospi 
tal de Ginebra, y allí sigua dor­
mido. 

A los dos días de mzño loa 
médicos lograron despertarla; 
per® fué por un minuto nada 
más.! 

Pronuncia algunas palabras 
incoherentes, volvió á cerrar los 
oíos y hasta ahora. 

Se le tiene sometido á la ali 
mentación rectal, y su estado 
general dé salud es oompleía-
mente satisfactorio. 

Algunos médicas afirman que 
se trata de un cas® de la famosa 
enfermedad del sueño; pero la 
mayoría de los facultativos < han 
desoartaáo ya esta hipótesis. 

Este fenómeno tiene asombra­
do todo el mundo, y, después de 
ocha días da sueño, no da Gul 
Mermo Ebel el menor indíoio de 
que esté dispuesto, par ahora á 
despertar. 

PUEBLO ALARMADO 

lo$ ban&¡&o$ fantasmas 

aparecido, no se sabe por dón­
de, y nadie pudo verle. 

Al día siguiente, en nn sitio 
próximo al mismo café, otro 
joven, llamado Musso, al re­
gresar á su casa vio á un hom­
bre sospechoso, como en ace­
cho, en un portal de enfrente. 

Musso fingió no haberle vis­
to, pero subió á su domicilio 
con objeto de coger la escope­
ta y amenazar con ella al des­
conocido. 

La ventana de su habitación 
estaba abierta y cuando iba á 
apoderarse de la escopeta, por 
la ventana entró una bala, que ; 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de ¡ 

la Deuda interior, con arreglo á la ] 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo ¡ 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva- ¡ 

mente, hasta el número 32.375. 

Pago de títulos de la Deu la exte- j 

rior presentados para la agregación I 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á la Beal orden de 18 de I 

Agosto de 1898, hasta el núm. 3.046. 

ídem de residuos procedentes de | 

conversión de las Deudas Coloniales ¡ 

y amortizable si 4 por 100, con arre- í 

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.32S. 

ídem de couversión de residuos 

Fielato de Valencia.. 

Total. 

85'18 

46'IS 

pasó rozándole la cabeza. S de la Ueuda del 4 por 100 iaterior, 

Musso hizo fuego, pero no \ haBt& e l n ú m e r 0 9-8ü¡. 

Recaudación obtenida en las zonas 

concertadas en los días del 28 al 29 

de Julio pasado, según los datos fa­

cilitados por los representantes de 

les mismas en cumplimiento de la 

base 8.a de los contratos celebrados 

y partes remitidos por los empleados 

municipales de servicio en los fiela­

tos: 

Zona de Aragón 798'01 

> Bilbao 2.625'19 

» Castellana 873'87 

» Segovia.. 955'44 

> Toledo 872'66 

dio en el b lanco. El y ot ras 
muchas personas , a larmadas 
por la detonación, emprend ie ­
ron la persecución del criminal . 
T a m p o c o esta vez p u d o ser 
cap tu rado el del incuente . 

A l a s dos noches , por las 
v e n t a n a s de la casa de la f ami ­
lia Muí ent ró una verdadera 
lluvia de piedras. Muí se a s o ­
m ó y d isparó un t iro al aire I facturas presentadas y corrientes; 
pa ra l lamar la atención públ ica i hasta el número 13.180. , 
sobre el hecho . 1 ídem de carpetas provisionales 

E u una colina que se alza ! representativas de títulos de la 
frente á aquella par te d e la p o - Beuda amortüable al 4 por 100 para 
blación vióse que se ag i t aban 8U car»ie P°r SU9 títulos definitivos 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 1.0 

presentadas para el canje por sus 

títulos definitivos con arreglo á la 

Beal orden de 14 de Octubre de 1901, 

hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in­

terior, emisión de 1900, por con­

versión de otros de igual renta de 

Total e.125'16 

Madrid 4 de Agoctode 1910.—El 
} jefe de la Intervención, " . Melgo a. 

Traspuso 

varias sombras. 
Inmediatamente se organizó 

una batida. 
Recorrida aquella colina en 

todas direcciones, no pudo en­
contrarse el menor rastro de 
los bandidos fantasmas. 

La alarma pública crece de 
día en día. 

Doce gendarmes recorren 
los alrededores, sin que hasta 
el presente nada hayan descu­
bierto. 

Las autoridades judiciales 
han llegado a Pegomas. 

También se halla en Pego-

Se avisa al públioo que, ha 
bisado sido raspasada ía tienda 
de ultramarinos «alie de Eloy 

. Gonzalo, 27 y 29 (antes des E. 
úsiones da 1892, 1398 y 1899; j p f i l G m Q r e ) i t e d o s l e 8 q a e t e n g E n 

reclamaciones puedan presen­
tarlas en dicho establecimiento 
durante oohss días desde esta pu 
blioaoión. 

Pasado dicho plazo queda 
exento de responsabilidad el 
nuevo dueño dan Aniceto del 
Álamo. 

(A.-302 bis.) 

VERANEO EN *VIUi 
Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro­
que, i, bajo. 

de la misma renta, hasta el nú ale­
ro 1.449. 

Pago da títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 31 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual fen-
ta coa arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.687. 

Reembolso de accioses de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
55 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrió ates. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1883 y 
sní atieres. 

ídem de carpetas de intereses de 

mas, desde hace dos días, el I t o d a o la se d9 Deadas del semestre 
prefecto de los Xlpes Mariti I d8 J u"° d e l$& y anteriores á Julio 
mos, M. Joly, el cual ha presi­
dido una numerosa reuión po­
pular en el Ayuntamiento, ex­
citando á los vecinos á aportar 
datos de cuantos sujetos co­
nozcan que les inspiren la me­
nor sospecha, y pronuncian­
do sentidas frases, encamina­
das á tranquilizar la opinión 
y á inspirar confianza en que 
los misteriosos criminales se­
rán descubiertos. 

Lo cierto es que: hasta aho­
ra, y pese á los grandes es­
fuerzos de las autoridades, los 
bandidos fantasmas continúan 
en la mayor impunidad. 

de 1874, y re ana bolso de títulos del 

2 por 100 amortizables en todos los 

so; teos; facturas presentadas y co­

rrientes . 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 100, in­

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova­

ciones y canjes. 

Madrid, 5 de Agosto de 1910. —El 

director general, Oenón del Alisal. 

-Rubricado, 

Intervención áe Consumas 

RVICIO OE U PUZ* 
PARA SK. 

6 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: excelen­
tísimo 8r. D. Francisco Rosales. 

Parada: Primer batallón de Astu­
rias. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias. 

Jefe de día: Señor teniente coronel 

del Príncipe D, Rafael Coronado. 

Imaginaria de ídem: señor te­

niente corot¡ el de León D. Francisco 

Alvarez Riva. 

Visita de Hospital: primer capitán 

déla Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del Príncipe. 

El (reneral gobernador 
BASCABAN. 

París. En Pegomas conti­
núa la serie de crímenes é in­
cendios misteriosos. 

Después de cuatros años de 
descanso, los malhechores in­
visibles han vuelto á la carga 
con nuevos bríos. 

Hace pocos días, el jovert 
Bautista Risso hallábase jugan­
do á las cartas con varios ami 
gos en un café, cuando, desde 
una calleja inmediata le dis­
pararon un tiro. 

El proyectil alcanzó á Risso, | 
atravesándole una mano y ro­
zándole el pecho. 

Mientras un amigo y un mé- » 
dice- que estaba en el café por j 
casualidad se dedicaban á cu- • 
rar al herido, todos los demás 
parroquianos lanzábanse á la 
calle en diversas direcciones, 
con propósito de descubrir y 
capturar al agresor. 

Estas pesquisas resultaron 
inútiles, El criminal habia des-

DIREOCIÓN GENERAL 
DE LA 

ü 1 euros ww 
Esta Dirección general ha dis- | 

puesto, que por la Tesorería de la I 

misma, establecida en la calle de | 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en | 

la próxima semana y horas,-designa- \ 

das al efecto los pagos que á conti- j 

nuación se expresan y que se entre j 
i 

guén los valores siguientes: 

Días 8, 9 y 10 

Pago de créditos de Ultramar; re­

conocidos por los Ministerios de ía 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general; facturas presentadas y co­

rrientes ae metálico, hasta el nú­

mero 41 118. 

Día 11 

ídem de créditos de Ultramar, 

facturas Corrientes de metálico, 

hastí el núm. 41.118. 

ídem en ef cto j , hasta el 41.117. 

Ídem de carpetas de conversión 

Gaseo y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 23 al 29 de Julio, ambos 

inclusive, según estado fecha 3 del 

actual remitido por el arriendo en 

cumplimiento de ¡a condición 29 

del contrato: 

Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con IR 

¡ Hacienda 222,850'4S 
ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­
cipales sobra diver­
sas especies 40 54872 

Espectáculos para lie 

El tirador de palomas.—jNi á la 
ventana te asomes 1 

LATINA.—A las 5.—Colorín... 
colorao.—Los hombres alegres.—La 
guA'dia amarillo. —Colorín... co­
lorao.—Los hombres alegres,— La 
alegría del batallón. 

SALÓN MADRID —A las 7 y li2. 
La canción de Chanteeler.—La pie­
za de Atenedoro.—El secreto de Su­
sana.—La canción de Chanteeler. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

PETIT P ALAIS.—Sesiones desde 
las 7. Artieticas películas.—Gran­
des éxitos de O.ley Darietta, emi­
nente instrumental-virtuosiu y Les 
Antonelli>?, n o t a b le s bailarines 
cosmopolitas. 

BSNAVENTP?.~De 7 á 12 déla 
noche, sesiones continuas de pelí­
culas de novedad y estrena. 

REOREO DE CHAMBERÍ.-
Fnencarra!, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

to¡las las noches —Cinematógrafo 
i>l aire libre, con estreno da pelícu­
las , - Gran banda de música, tobog-
gan, iluminación, bar, cervecería y 
otres recreos. 

Entrada permanente, 16 cts, 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­
TIRO—Exposición diaria.—Be reci­
ben con frecuencia variados ejem­
plares qne llaman justamente la 
atención. Abierto al público desde 
las 7 de la mañana al anochecer. 

COLISEO IMPERIAL.—De6y 1)2 
á 12 y 1T4, sección continua de pelí­
culas; ú:timas novedades de las 
principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 
cinematógrafo. Cambio diario de 
películas. 

MADRILEÑO . —Desde las seis 
y lj2 de la ta?de, cinematógrafo y 
as atracciones de varietés' Talía 
Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 
Las Crisálidas. 

BOLSA DE 
DEL DÍA 4 DE AGOSTO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 
4 "/„ perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nomioaies 
» E, de 25.000 > 
> 
D 

» 
» 
B 

t> 

D, da 12 500 
C.de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
O. de i 00 

1 

ü 

i 
% 
l 

¡> 

DÍA 3 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 65 

DÍA 

En diferentes seríes . . . 

Aplano 

Fia corrriente 85 60 

Curpitas representativas de títulos de deuda 
amortisabh al é por 100.—Al contado ¡ 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
» D, de 12 500 » » 
» C} de 5.000 » » 
» B, de 2 500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes seríes , 

5 i-x-vrtizahk.—Al cont' do 
Serie F, de 50.000 pesetas aominatea 

. B, de 25.000 » 
» D, de í2.500 • » 
» O, de 5.000 s> * 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series . . . . . . 

85 55 
85 5b 
85 .5 
85 3M 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
b6 40 

85 Oí 

93rfü 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
10105 

92 93 

92 90 

100 90 
100 90 
101 00 
101 95 
101 00 
101 00 
101 00 

VALORES DE SOaEDAMSsá 

Acciones 

Banco de España . . . . . . 
I Banco Hipotecario de España . . 
" Compañía Arrendataria de Tabacos 

Uaión Española de Explosivos 
Banco de Uastiiia. . . . . 
Banco Hispano Americano . . 
Banco Español de Crédito. , 
Sociedad uenerai Azucarera España 

Prefeientes. . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. 
Altos Hornos de Vizcaya . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad.. 
Sociedad de-Chamberí. . . . 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A, . . . 

» Norte de España. 
GRAN TEATRO.—A las 7 y li*. 

El país da las hadas.—El alma del 
querer.—El pobre Vaibuena.—El \ Bar-.co Españoi del Río da la Hata 

? 

Tota l . . . . 263.129,16 

Recaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida.. . 10' 98 

poeta de la vida. 

NOVEDADES. — A las 7. — La 

cuerda floja.—2.000 metros de pelí- j 

culas.-—En la boc» del lobo. —El jj 

sobrino del tutor.—Varios sobrinos | 

y un tío. 

Cinematógrafo en todas las seo- • 

oiones. \ 

SALÓN NACIONAL. A las 9.— ; 

Francfort.—No hsy bien donde no 1 

hay amor. El coto real y La ré- i 

mora. | 

TEATRO NUE 70.—Desde las 7 I 

de la tarde.—Danzas artísticas por l 

la célebre Blanca Stella, Pepita Díaz ! 

(La Españolita), hermosa cupletista : 

Margot, hermanas Cheray, simpátl- \ 

ca Ninon y la notable cupletista La : 

Cubana 

NOVICIADO.—A las 7. - E l tira- i 

dor de palomas.—La alegría del ba-

tallón,—iNi á la ventana te asomes! 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . 

I 

.1 464 00 

.' 293 00 

.' 379 00 
329 00 

.•i 108 00 
i 152 50 
'138 50 

.1 
"¡ 75 75 
j 21 00 

.< 291 00 
• 99 50 

*,! 81 00 
I 50 00 
j 97 10 

'\ 88 70 
"i 563 00 

102 50 

464 00 
293 00 
379 00 
32100 

75 50 
21 75 
00 00 
OÍ) 00 
00 no 
0000 
00 «o 
0000 

586 00 
500 

Memmea gmeral de péselas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. . 875.700 
ídem, fin corriente 300.000 
ídem, fin próximo , 000.0OÜ 
Carpetas del 4 por 100 amorti2abi&, 19 506 
5 por 100 amortizabie . . . . . 368.500 
Acciones del Banco de Egpaña . . 7 000 
ídem del'Banco Hipotecario. . . 00 00.) 
ídem de la Arrendatar a de Tabacos 7 00(1 
Azucareras.—Preferentes. . . . 105.000 
ídem ordinarias . . . . . . . 00 030 
Cédulas del Baoco Hipotecad . 8 500 

Cambios sabré él Extranjero.—Francos negociadas 
París, á la vista, tota! 445.000. 

Cambio 107'725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la vista, total 7."60 
Cambio medio, 27*165 

I 
Irap, d» AiíredQ AJaaaOa. Barbián,. 8,— Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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ftcaDemia de dibujo 
DIRTSCTOR 

D. JU&N JIMiK&Z B K R M B E 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparacióa completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña -
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

M M M M M M M M M M U W I M M M M M M M I 

1 NO VENDER 

S A S RECOMENDADAS 

ORO 
•plata, galones; perlas, trillantes y esmeralda*. 

COMPRO: ZAfMGOZt, 6, PLATERÍA 

mueblas da ocasión 
Alcobas, lavabos, armarios da iuaa y otros obiaíoá de 

utilidad procedentes da préstamo. 
Crua, 37 y 39, entresuelos 

1 

DINERO 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNCIPE, 2 

BESMKRADGfí GARCÍA P I R E S 
MI mejor depurativo.—Parm acias y consultas, de nueve á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

3^AIN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD KN TRAJ8S DK HTIQU1TA 

C R U Z , S 

| ORO, PIATA Y JOYAS | 
S SE COMPRAN | 
S A ALTOS PRECIOS § 
• A 
• SADIS 7SU U 3Ü3 ALHÍJ4SSIS CONSULTAS § 

I "~ S 
PELIGROS. 11 Y 13 • 

MADRID 

i ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

OALLE DE TETÜÁN, MÚ1L 16, E3QUINA A LA DEL 

CARMEN 

TALLER DE JOYERÍA 

NMMMMMMN'SMMN:* rtiimifl 

1 A LA BELLE FERilÉRS £ 

ü 25, OUAIPOIÍIAIW--WQU (FHÁ1CIAI § 
•——• )f 

Qran surtido m impermeables superiores, á precios 
sumamente arreglados. **"? 

úmloria Li tararía 
FUNDADA EN1845 

á car|o de D. 3osé Fernández Arias 
BÜCBSOB DS LA HEREDERA DB DIEGO MUROH 

Administración y Talleres: 

*100áMéWit*M**éV¡tif¥*UM 
tal 

B Li ABUBILLA 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajinerou) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cui-iau coa esmero sus productos jara A 
ofrecerlos al público, ele exceiente calidad, airviéadoios a dooucí-

f p lio desde cuatro litros en barrüs embotellados des te seis botellas <S 
ItóJ y en el establecimiento ua litro o au« botella a los s,guieates J¿ 
« precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros a cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un li»roa ü-26, ü'áá, J"4o y Q'áó; aaa boteda áj4 nitro, 
0*20, 0-¿5, ü'dü y ü'85 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*80 céntimos -á. 
boteha.—JSo vendemos los domingos, MW 

Teléfono núm. 1604, Fagos al contado. 

mmmammñiim&iiiMmmm-imim, - - iT" I I T IÍIÍIIni iiiinn' imuM*..» un IHIIIQI i » r 11 • • • •iiimn IÉIMIHW. ni.i.^.a^ÜB.tflUMBáíW 

KL.KCT RLCLST A 
Para tnsí&laclofises económicas por su duración y bueu 

aso en luz eléctrica, timbres, neleíoaos, par¿«&yüa, me 
toree y montaje de toda claae de aparatos. 

BUSOAS A PABLO J. GONZÁLEZ 
Monteteún, 1 

i S í S F a G I A L J D . A . U J3,ÍSÍ H ¿ f i J 3 r A . T Ü « B 
^«s»W*í»í*Wí»^.3e>*¡*< 

Guracióü rápida j segara 
JDJfL 

IClÜlill. ffl MIMO. MB, 1IC. 
Bmños é& Timrmmm 

(PROVINCIA DJE ZARAGOZAJ 

Viaja oémad® desde Fsuapíeua y d@á Jsoa au 1M «attméviia» 
¿al Balnearia. 

El 1S da Jome, instigara ¡riSn del 

QRAM HOTEL. 
níormes ai aiiimaMirauor: o. jtíi-M • úAMCJflo 

ir 
L Ü Úompeíamia IL 

ül 
ÍU 
n 
y 
n 
y 

ríl 

CASA GESTOÍSA DE N£¡303i03 «IATaiCUl.ADA 

Aaticipos da reutas, hípoceaai, teatA.aejtdría*, 
CUUtiataOlOtl Utí ÜaUAa, UuiJt'Ud Ooillól'Otctlddj itiOlj. 
HiaCiuutsS F . v.. y í i a u t a a , ueCia t aü ió^ t l j r ü a o i ü s , 

A L M l K A N T c . 1 5 i tíA.jw 

d e 9 á 11 y d e 3 á 5 

U 

á 

á 
»iSHSSI¿i^tíaatógs¡dá3^a^S4S^ i 

A las señoras 
La aoreditada parf amaría da la calla de Hernán Cartea, nume­

ra 10, regala á sus favweaedoras na fraaqaite, para prueba, de la 
sin rival «AQÜA DIVINA», qaa reaae las majaras oaadioieáes de 
higiene, y oayas resultadas para la suavidad y belleza del cutis 
sea verdaderamente maravillases. 

(Mi) IL piuL wm 
dle p r loaa r» y S€»ru.ndLa e n s a ñ a n a s — 

mmw AL rara i u m 
DESDE 1881 

C O S T A N I J Ú L A I>E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , ! • 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OELOIAOJ 
Doctoren Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados 
de esta Qorte por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustía López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente) por 
el caonnodel bien. 

La iduoaotáu utdU¿tu*í aa enea mieo. A cargo de 80 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que ül alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la cldncia que estudia, 

fin ate Oentro se adquiérela saseQaaza primaria en sus tra 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
nasta reciolr el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
idiomas y úaligrafia, 

i-as nonorarios son los siguientes: 

Oíase de párvulos . •» . , . . , . . . •*»•<<••» 10 
Ídem elemental. , 15 

Una asignatura , , , 20 
Dos ídem... . , . . 85 
Primer curso completo .« 35 
Unaiquiera de ios siguientes.. 45 
. tíl mejor elogio que puede hacerse del resaltado que se obtiene en 

este Qoiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en ios exaiaeaae oficiales del último curso, de 1908 
a Aaug que fue el siguiente: 

JESOCJffiLH ^íáDH[LEÑA 
I n s t i t u t o I n t e p n a o i o n a l d e e n s e ñ a n z a ; 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Madr¡d 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C ^ R O ü D S 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE OE INFANTERÍA 

Reprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha s¡dc 
en la misma durante seis convocatorias 

PRÍMIOS 

»& 

Sabr9sali6ii.es 

eso 

NOliBIES 

80 

APROBADOS 

¡a 

Esta Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

Ct 

LA PAJARITA, 
GIS! ISPSGíiL KM GARAMaLOS I BJMBOISS 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rasóm San Felipe Neri, núm. 4 

"ACADEMIA Dá GORTJ3 
CON NOQIONES D£ ANATOMÍA 

Ci.EC MIENTO "f P r t Q P M l Q H uEL CUEBPO HUMANO 
PEOFESOR 

J. BR0T0NS Aa ' iÁMUaT 
Sastre de S. Sil. el Rey Jon Alfonso XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II, S, BAJO DERECHA 

PROFESOR AD0 G0MPSTSSTS 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

* 

« i 

Vi 
"ti* 

tx 

lALTO! 
iQuién no gasta el vino del Despacho Gentrat de las 

Bodegas de Aavalcarnero? 

QÜELQUáNO LO H á PROBAD! 

PRECIOS S 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas. M 
Ídem id. id. Id., añejo, 5'50. -m 
Biaaco, primera claae y única, 5*50. M 
Prooad el moscatel de esta Gasa á l'5ü pesetas bo- M 

tolla. 5 
i , A U O R O B D I O S . 5 * % 

M i O í i l O -tí 
NOTA.—Embotellado O'SO céntimos más. 3 * 

&<e> s i r v a á «toaaloHi® Trij 

mmímímímmmtmmtmmmimm® 
RKSALOS POSÍOTOS i 

en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne- E l 
casares, 500 modelos en bolsillos de señora, ó infi- « i 
nidad de objetos propios para regalos, á precios •*• 

sumamente baratos, jj*| 

a 27, imimmtmm9 27 % 
^¡lllllllMMMIIIiMlIiMIllilIiliiiiiiiiii 
ai AMMMMMM MAMÉñéjíM MMMM MM 
•va 

m 

u¡e4 

fVt 

m\ 

-

f« mst\ 
i¡m éi salicilito Je aismuto j de eerio 

p^epafadas per et Op. LOPE1 ÜORA 

Medicaiasnta insustituible ea todas las alecciones de. apa-
rato gastr«-intestlnal: muy poderosamente seguro en las dla-
«eas, s BOOM unas en as ae ios niños, sean ó no provocadas 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden ea las buenas farmaeiaa¡ en oa«a de lea lefioret 

Peres, Martin, Velasco y Compafiía, y sa la de so autor; Ver-
gara, 14, Madrid, 

#3! * im¿Mm<MmmmmMmi 
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